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Resolución de AIcaldía ¡{' I79-2025-MPSC
Huamachuco, L5 de abríl de 2025

Et ALCATDE DE I-A MUNICIPALIDAD PROVTNCIA¡. SÁIVCHTZ CNNNIéru

VISTO:

EIOFTCTO N" 0268-2025-Mpsc//GpDpr, de ra Gerencia de presu puesto, Desarrollo, y planificación
lnstituciona l, y OFICIO N" 0j.4-2O25-MpSC/GpDpt/Apt, del Especialista Administrativo en planeamiento

ional, con 119 folios, y;

CONSIDERANDO:

G.P.D.P.I

Que, elArtículo l'94'de la constitución Política del Perú, concordante con el Artículo ll delTítuloPreliminar de la Ley Ne 27972, Ley orgánica de Municipalidades, establece que las Municipalidades gozan
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el Artículo 43' de la Ley Ne 27972, Ley orgánica de Municipalidades, señala que lasresoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de iarácter administrativo;

Que, el Decreto Legislativo Ns 1088, Ley del sistema Nacional de planeamiento Estratégico y delcentro Nacional de Planeamiento Estratégico (GEPLAN), establece en su numeral 5.1 del Artículo 5 que elCEPLAN es el organismo técnico especializado que ejerce la función de órgano rector, orientador y decoordinación del sistema Nacional de planeamiento Estratégico;

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Ne 025-2017-cEpLAN/pCD seaprueba la "Directiva Ne 00L-2017-cEPLAN/PCD, Directiva para la actualización del plan Estratégico deDesarrollo Nacional", modificada mediante Resolución de presidencia de consejo Directivo N' 00009-
a12L{3EPLAN/PCD, la cual en su Cuarta Disposición complementaria Transitoria señala que la presidencia
del conseio Dírectívo def GEPLAN aprueba la actualizacíón de guías e instrumentos metodológicos
necesarios para orientar la actualización de políticas y planes a diferentes niveles, considerando el ciclo deplaneamiento estratégico para la mejora continua y los lineamientos para casos de desastre;

Que, mediante Resolución de Presidencia del consejo Directivo Ne 033-201.7-cEpLAN/pCD seaprueba la "Guía para el Planeamiento lnstitucional, aplicable para las entidades que integran el Sistema
Nacional de Planeamiento Estratégico en los tres niveles de gobierno, y que esiablece pautas para laelaboración, implementación, seguimiento, evaluación y ,"¡orc continua de las políticas y planes
institucionales de las entidades, en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora
continua, las Políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, la preimagen del perú al 2030,y las políticas nacionales, sectoriales y territoriales; guía modificada mediante Resolución de presidencia
del consejo Directivo Ne }62-2117-CEPLAN/PDC y Resolución de presidencia del consejo Directivo Ne o53-2018-cEPLAN/PDC y actualizada mediante Actualizada por Resolución de presidenc¡a ie consejo Directivo
N " O055-2O24-CEPLAN/PCD

Que, en el capítulo L consideraciones para el proceso del planeamiento institucional, numeral 1.2características del PEI y Pol de la Guía precitada, expresa qu" ui pEl es un instrumento de gestión queidentifica la estrategia de la entidad para lograr sus objetivos, en un periodo mínimo de cinco (05) años, através de iniciativas diseñadas para producir una mejora en el bienestar de la población la cual sirve ycumplir su misión' Asimismo, en el ítem 1.4 Aprobación del pEl, establece dos pasos a seguir; paso L:
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Emisión de Opinión Técnica del pEt, El CEPLAN verifíca valida la metodología, la consistencia y
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coherencia del pEl con el plan superior; {este último deberá contar con lnforme técnico de validaciónemitido por el CEPLAN), y el pEDN de ser el caso, y emite un informe técnico, el cual contiene lauación de Diseño; paso 2: Aprobación del pEl Luego de contar con el informe técnico emitido por

, el Titular del pliego emite el acto resolutivo de a probación del PEI y dispone su publicación en elrtal de Transparencia Estándar de la entidad. Una vez que el PEI se encuentre aprobado y publ icado, sedebe registrar en el aplicativo informático que establezca el CEPLAN conforme a los roles y funciones delos usuarios establecidos en el Anexo A-4,, para permitir el registro del p0l Multianual.

Que, con lnforme Técnico N" OOA725-2O25-CEPLAN-DNCPPE|, el CEpLAN recomienda a faMunicipalidad provincial Ia elaboración de un nuevo Plan Estratégico lnstitucional, acorde con lasorientaciones de la Guía para el pla neamiento lnstitucionar modificada por Resorución de consejorectivo N" 016-2019/cEPLAN/CPD;

Que, mediante oFlclo No a12-2o25-MPSc/GPDPI/Apt, el Especialista Administrativo enPlaneamiento lnstitucional de la Municipalidad Provincial Sánchez carrión, Bach. Eco. oscar Nicolás
Fuentes silva, hace llegar el proyecto de Plan Estratégico lnstitucionaf 2025 -2o3oa la Dirección Nacionalde coordinación y Planeamiento del cEPLAN, solicitando emisión de informe técnico de verificación y
validación del Plan Estratégico tnstitucional (PEl) 2025 -2030 de la Municipalidad provincial sánchez
Carrión;

Que,, con oficio N' 000374-2025-CEPLAN-DNCp, la Directora de coordinación y Planeamiento
Estratégico Centro Nacional de planeamiento Estratégico CEPLAN comunica que el CEpLAN harealizado la evaluación de diseño plan Estratégico lnstitucional (PEl) 2025 -2030 de ta Municipalidad

cial Sánchez Carrión; y ha elaborado el fnforme Técn ico N" OAO725-2O25-CEPLAN-DNCppEI, que
valida y emite opinión técnica favorable al proyecto del plan Estratégico lnstitucional de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión ZOZS-ZO3O, en aplicación a las orientaciones que establece la Guía para el
Planeamiento lnstitucional modificada con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N. OS5-
2O24ICEPLAN/PCD y en el marco de la guía para la elabo ración de lndicadores de políticas nacionales y
planes estratégicos actualizada rnediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N. 04G-
2024/CEPLAN/PCD

Que, mediante oFlclo No 014-2025-MPSC/GPDPI/AP|, el Especialista Administrativo enPlaneamiento lnstitucional de Ia Municipalidad Provincial sánchez Carrión, Bach. Eco. oscar Nicolás
Fuentes silva, solicita que se apruebe rnediante acto resolutivo el Plan Estratégico lnstitucional (pEl) 2025
-2030 de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión; solicitud que es ratificada con oficio N" 0268-2025-
GPDPI/MPsc def Gerente de Presupuesto, Desarrollo y planíficación 

f nstitucional;

Estando a lo expuesto, de conformidad a las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Leyorgánica de Municipalidades, con visación de Gerencia de presupuesto, Desarroflo y planificación
lnstitucional y Gerencia de Asesoría Jurídica;

SE RESUETVE:

ARTícu[o PRIMERO. - APRoBAR Et- ptAN EsTRATÉGrco rNsnrucroNAl (pEu 2025-2030, de ra
Municipalidad provincial sánchez carrión, el mismo que como Anexo forma
parte ¡ntegrante de la presente resolución.
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ARTícu[o sEGuNDo. - ENCARGAR a Gerencia Municipal, Gerencia de presupuesto, Desarrollo y
Pianificación rnstitucional y unidades orgánicas .o*p.tuntus, el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Resolucíón.

ARTíCUIO TERCERO- -- ENCARGAR a Secretaría General la publicación del presente acto resolutivo en el
Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad provincial sánchez
Carrión.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARCHíVESE
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